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Para la discusión por videoconferencia del proyecto de sentencia que debe 

dictarse a fin de resolver la acción de tutela que se detalla a continuación, 
se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-31-21-001-2023-10015-01 (Folio 437 - Tomo XI). Ricardo 

Antonio Goenaga Algarra, en contra de la Administradora Colombiana 

de Pensiones - Colpensiones, a la cual fueron vinculados la 

Vicepresidencia de Operaciones de Prima Media, las Gerencias de 

Determinación de Derechos Pensionales y de Defensa Judicial, la 

Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales, todas de la 

entidad accionada, la empresa AIR-E SAS ESP, y finalmente, los señores 

Iván Alfonso Fontalvo Salebe, Heriberto Daniel Vargas Valle, Campo 

Elías Acosta Berdugo y Sigilfredo Maiguel Jaramillo. 

  

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil – Familia 

 
Santa Marta, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia del proyecto de sentencia que debe dictarse a fin de 

resolver la acción de tutela que se detalla a continuación, se fija el día de 
hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

Rad. 47-001-31-21-001-2023-10015-01 (Folio 437 - Tomo XI). Ricardo 
Antonio Goenaga Algarra, en contra de la Administradora Colombiana 

de Pensiones - Colpensiones, a la cual fueron vinculados la 
Vicepresidencia de Operaciones de Prima Media, las Gerencias de 
Determinación de Derechos Pensionales y de Defensa Judicial, la 

Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales, todas de la 
entidad accionada, la empresa AIR-E SAS ESP, y finalmente, los señores 
Iván Alfonso Fontalvo Salebe, Heriberto Daniel Vargas Valle, Campo 

Elías Acosta Berdugo y Sigilfredo Maiguel Jaramillo. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


